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COMUNICACIONES OFICIALES
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De la titular del Poder Ejecutivo federal, se recibió la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se expide la Ley General de Aguas, y se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. Se turna a la Co-
misión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, para dicta-
men, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . 
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MÉXICO

LEY FEDERAL DEL TRABAJO
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sión de Defensa Nacional, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del Congreso de Chihuahua, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos 335 y 343 Bis del Código Penal Federal, a efecto
de tipificar como delito el abandono de las personas adultas mayores. Se turna a
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INICIATIVAS DE SENADORAS Y SENADORES

LEY AGRARIA Y LEY FEDERAL DE DERECHOS

De la Cámara de Senadores, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 195 y se adiciona un último párrafo al artículo 164 de
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ANEXO A

INICIATIVA DE LA TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL

EXPIDE LA LEY GENERAL DE AGUAS, Y MODIFICA DIVERSAS DISPO-
SICIONES DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES

De la titular del Poder Ejecutivo federal, la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se expide la Ley General de Aguas, y se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. 

ANEXO B

INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS ESTATALES Y DE LA CIUDAD DE
MÉXICO

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del Congreso de la Ciudad de México, la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo,
a fin de reducir la jornada nocturna. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SERVICIO MILITAR Y LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

Del Congreso de Chihuahua, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Servicio Militar y de la
Ley General de Protección Civil, en materia de validación del voluntariado como
equivalencia y liberación del servicio militar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del Congreso de Chihuahua, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 335 y 343 Bis del Código Penal Federal, a efecto de tipificar
como delito el abandono de las personas adultas mayores. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE SENADORAS Y SENADORES

LEY AGRARIA Y LEY FEDERAL DE DERECHOS

De la Cámara de Senadores, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 195 y se adiciona un último párrafo al artículo 164 de la Ley
Agraria, y se reforma el párrafo tercero del artículo 5o. de la Ley Federal de De-
rechos, presentada por el senador Agustín Dorantes Lámbarri, del Grupo Parla-
mentario del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

De la Cámara de Senadores, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 2o. y 5o. y se adiciona un inciso j) a la fracción I del artículo 8o.
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de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, presentada por la se-
nadora Beatriz Mojica Morga, del Grupo Parlamentario de Morena. . . . . . . . . . . . 

ANEXO 1

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE PUBLICIDAD 

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, Y LEY ORGÁNICA DEL TRIBU-
NAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

Dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia, y de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, del Código Fiscal de la Federación, y
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.
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Presidencia de la diputada 
Kenia López Rabadán

ASISTENCIA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Solicito a
la Secretaría haga del conocimiento el resultado del cómputo
de asistencia de diputadas y diputados.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Señora presidenta, se tienen registrados 278 diputadas y
diputados. Por lo tanto, hay quórum.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán (11:30
horas): Se abre la sesión ordinaria del martes 14 de octubre
de 2025, en la modalidad presencial.

ORDEN DEL DÍA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Se infor-
ma a la asamblea que el orden del día se encuentra publicado
en la Gaceta Parlamentaria y disponible en las tabletas de las
curules y contiene los asuntos a tratar de esta sesión.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
«Primer periodo de sesiones ordinarias del segundo año de
ejercicio de la LXVI Legislatura.

Orden del día 

Martes 14 de octubre de 2025

Intervención desde la tribuna en lengua indígena

Del ciudadano Evaristo Hernández Martínez, hablante de
náhuatl.

Acta de la sesión anterior

Comunicaciones oficiales

De la Junta de Coordinación Política

Iniciativa de la titular del Ejecutivo Federal

Con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Gene-
ral de Aguas, y se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales.

Iniciativa del Congreso de la Ciudad de México

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 3
de la Ley Federal del Trabajo, en materia de sobre califica-
ción laboral.

Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, a
fin de reducir la jornada nocturna.

Iniciativas del Congreso del Estado de Chihuahua

Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley del Servicio Militar y
de la Ley General de Protección Civil, en materia de vali-
dación del voluntariado como equivalencia y liberación del
servicio militar.

Con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 335 y 343 Bis del Código Penal Federal.

Iniciativas de senadores

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
195 y se adiciona un último párrafo al artículo 164 de la
Ley Agraria, y se reforma el párrafo tercero del artículo 5o.
de la Ley Federal de Derechos, presentada por el senador
Agustín Dorantes Lámbarri, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 2o. y 5o. y se adiciona un inciso j) a la fracción I del ar-
tículo 8o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios, presentada por la senadora Beatriz Mojica
Morga, del Grupo Parlamentario de Morena.

Acuerdo de los órganos de gobierno

Declaratoria de publicidad de dictamen

De las Comisiones Unidas de Justicia, y de Hacienda y
Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Orgánica
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.
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Iniciativas

Que adiciona el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo de la diputada Jés-
sica Saiden Quiroz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de desarrollo
metropolitano, a cargo del diputado Juan Hugo de la Rosa
García, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un segundo párrafo a la fracción V, del artí-
culo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de presupuesto para el sector de
ciencia, humanidades, tecnología e innovación, a cargo del
diputado Gilberto Herrera Ruiz, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona el artículo 29 de la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, para garantizar el acceso
a intérpretes certificados en quejas de personas con disca-
pacidad y hablantes de lenguas indígenas, a cargo del dipu-
tado Francisco Arturo Federico Ávila Anaya, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona el Título Sexto Bis de la Ley General de Sa-
lud y se adiciona la Ley General de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública, con el objetivo de la creación
de la Historia Clínica Electrónica Única Nacional
(HCEUN), a cargo de la diputada Miriam de los Ángeles
Vázquez Ruiz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley para el De-
sarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Me-
diana Empresa, en materia de incorporación de jóvenes y
mujeres al consejo nacional y a los consejos estatales, a
cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción IV del artículo 20 Bis 7 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de protección de las especies marinas, a
cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción VI del artículo 2o. de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de
actualización de terminología, a cargo del diputado Leon-

cio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona la fracción XIV del artículo 14 de la Ley pa-
ra el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña
y Mediana Empresa, en materia de difusión de casos de
éxito de empresas de mujeres y jóvenes, a cargo del dipu-
tado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona la fracción XXI del artículo 13 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en
materia de un entorno digital seguro, a cargo del diputado
Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona la fracción XVI del artículo 4o. recorrién-
dose la subsecuente de la Ley del Instituto Mexicano de
la Juventud, en materia de promoción del autoempleo y
capacitación digital juvenil, a cargo del diputado Leon-
cio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el artículo 74 Bis de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, en materia de actualiza-
ción de terminología, a cargo del diputado Leoncio Alfon-
so Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 74 Ter de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, en materia de actualiza-
ción de terminología y condiciones mínimas de seguridad,
a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un inciso k) al artículo 164 de la Ley Nacio-
nal del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescen-
tes, a cargo de la diputada Alejandra del Valle Ramírez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 7o. de la Ley
Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Con-
troversias en Materia Penal, a cargo de la diputada Naty
Poob Pijy Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 42 de la Ley Federal del
Trabajo y el artículo 43 de la Ley Federal de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B
del Artículo 123 Constitucional, a cargo de la diputada



Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y del Código Penal Federal, en materia
de muerte asistida, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy
Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona la fracción XII del artículo 6o. de
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, y reforma la fracción XII del
artículo 5 A de la Ley del Seguro Social, en materia de fa-
miliares y beneficiarios derechohabientes, a cargo de la
diputada Sonia Rincón Chanona, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Remuneraciones de los Servidores Públicos, en materia de
lenguaje incluyente, a cargo de la diputada Sonia Rincón
Chanona, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo al inciso A), fracción XII del artícu-
lo 6o. y a la fracción I del artículo 41 de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, para garantizar el derecho a la salud de las personas con
enfermedades crónicas que se encuentran en tratamiento mé-
dico, a cargo de la diputada Rosario del Carmen Moreno Vi-
llatoro, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el Capítulo II, al que se denominará De la
Protección de Maestras y Maestros en Ejercicio de su Fun-
ción Docente, adiciona un Capítulo III denominado Del
Fortalecimiento de la Formación Docente y los artículos 94
Bis I, 94 Bis II, 94 Bis III y 94 Bis IV, todos del Título
Cuarto de la Ley General de Educación; se reforma la frac-
ción II del artículo 247 del Código Penal Federal; el artí-
culo 84 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes; y adiciona los artículos 44 Bis y 44 Ter de
la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras
y los Maestros, a cargo de la diputada Sandra Beatriz Gon-
zález Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción III del artículo 84 y el artículo 130
de la Ley del Seguro Social, en materia de derechos de per-
sonas concubinas, a cargo de la diputada Olga María Sán-
chez Cordero Dávila, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el tercer párrafo del artículo 873 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo de la diputada Blanca Araceli
Narro Panameño, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un numeral 5 al artículo 247 de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, en mate-
ria de protección a niñas, niños y adolescentes que partici-
pen de manera directa o incidental en propaganda política
y electoral, a cargo de la diputada Blanca Araceli Narro Pa-
nameño, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción II Bis al artículo 5o. de la Ley Ge-
neral de Turismo, suscrita por las diputadas Anais Miriam
Burgos Hernández y Mildred Concepción Ávila Vera, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo
123 Constitucional, en materia del derecho humano a la
lactancia materna, suscrita por las diputadas Anais Miriam
Burgos Hernández y Mildred Concepción Ávila Vera, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción X en su Apartado A del artículo 18
de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayo-
res, a cargo del diputado Daniel Murguía Lardizábal, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona una fracción XXVI al artículo 30 de la Ley
General de Educación, en materia de inclusión de la mate-
ria de inteligencia artificial en los planes de estudios de
educación básica, suscrita por la diputada Carina Piceno,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el párrafo noveno del artículo 4o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de derecho a la vivienda y contra el desplazamiento
especulativo, a cargo del diputado Francisco Arturo Fede-
rico Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, en materia de derecho a la desconexión laboral di-
gital, a cargo del diputado Francisco Arturo Federico Ávi-
la Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 74 de la Ley General de Educa-
ción, suscrita por el diputado Luis Agustín Rodríguez To-
rres y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones del Código Penal
Federal, en materia de robo de identidad, suscrita por el
diputado Alan Sahir Márquez Becerra y las y los dipu-
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tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologí-
as e Innovación, de la Ley General de Educación y de la
Ley General de Protección de Datos Personales en Pose-
sión de Sujetos Obligados, para la incorporación obligato-
ria de la inteligencia artificial como materia escolar, en ma-
teria de educación inclusiva y de calidad, suscrita por el
diputado Alan Sahir Márquez Becerra y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma los artículos 7o., 38 y 41 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
protección a periodistas y a la libertad de prensa, suscrita
por el diputado Federico Döring Casar y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

De decreto por el que se declara el 5 de agosto Día Na-
cional de Montañismo y Senderismo, suscrita por el
diputado José Guillermo Anaya Llamas y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma los artículos 3o., 59 y 61 de la Ley General de
Turismo, en materia de los derechos de los turistas, suscri-
ta por la diputada Julia Licet Jiménez Angulo y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 16 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, suscrita
por la diputada Noemí Berenice Luna Ayala y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
suscrita por la diputada Noemí Berenice Luna Ayala y las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, suscrita por el
diputado Fernando Torres Graciano y las y los diputados
integrantes del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 6o., 8o. y 12 de la Ley de Vi-
vienda, en materia de vivienda abandonada, a cargo de la
diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de delitos contra la paz y seguri-
dad de las personas, a cargo de la diputada Lilia Aguilar
Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Vivienda y de la Ley General de Desarrollo Social, en mate-
ria de vivienda adecuada, a cargo de la diputada Lilia Agui-
lar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 132 y 133 de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de derechos de las personas
menstruantes, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona el artículo 39 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado José Alejandro Aguilar López, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona al artículo 130 de la Ley General de Vícti-
mas, a cargo de la diputada María Isidra de la Luz Rivas,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 45 y 73 de la Ley Ge-
neral de Turismo, a cargo del diputado José Alejandro
Aguilar López, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley que crea la Agencia
Espacial Mexicana, a cargo del diputado José Alejandro
Aguilar López, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma el artículo 36 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo del
diputado José Alejandro Aguilar López, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 17 y 18 de la Ley de Planeación,
a cargo del diputado José Alejandro Aguilar López, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

De decreto por el que se declara el día 1 del mes de julio
de cada año, como Día Nacional de la Banda de Música Si-



naloense de Tambora, a cargo del diputado Jesús Fernando
García Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma los artículos 109 de la Ley del Seguro Social
y 43 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, a cargo del diputado
Jesús Fernando García Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores, a cargo del diputado Jesús
Fernando García Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 17 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Jesús Fer-
nando García Hernández, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

Que reforma el artículo 112 de la Ley de Migración, en ma-
teria de protección de niñas y niños migrantes no acompa-
ñados, a cargo de la diputada Diana Castillo Gabino, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona el artículo 72 de la Ley General de
Educación, en materia de alimentación en comunidades ru-
rales, pueblos indígenas y afromexicanos, a cargo de la
diputada Diana Castillo Gabino, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona el artículo 10 de la Ley General pa-
ra la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a car-
go de la diputada Patricia Galindo Alarcón, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 99 de la Ley de
Migración, a cargo de la diputada María Isidra de la Luz
Rivas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, en materia de gentrificación, a cargo de la
diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 159 de la Ley del Sector Eléctrico,
en materia de tarifas especiales para servicios de uso do-
méstico, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, en materia de geriatría, a cargo de la diputada Ofe-
lia Socorro Jasso Nieto, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 8o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, en materia de acceso a
internet, suscrita por diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 43 de la Ley Federal de Protección
al Consumidor, en materia de protección a personas usuarias
de internet, suscrita por diputadas y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático y de la Ley sobre Refugia-
dos, Protección Complementaria y Asilo Político, en mate-
ria de desplazamiento climático, suscrita por diputadas y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma los artículos 39 y 57 Ter de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Margarita García García, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 167 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, en materia de prisión preventiva ofi-
ciosa, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona un párrafo a la fracción XLI del artículo 4o.
de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas,
con el objeto de reconocer legalmente la casa del niño in-
dígena y denominarla casa para la niñez, adolescencia y ju-
ventud indígena y afromexicana, a cargo de la diputada
Bertha Osorio Ferral, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XVII al artículo 111 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de contaminación auditiva generada por
la alteración de sistemas de escape en vehículos motoriza-
dos, a cargo del diputado Armando Corona Arvizu, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el párrafo primero del artículo 12, párrafo pri-
mero del artículo 13 y el artículo 17 de la Ley Federal de
Juegos y Sorteos, a cargo de la diputada Cintia Cuevas
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.
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Que adiciona un párrafo cuarto al artículo 74 de la Ley Ge-
neral de Educación, en materia de acoso escolar, a cargo de
la diputada Cintia Cuevas Sánchez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma los artículos 8o., 11, 12 párrafo primero y 13
de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, en mate-
ria de lenguaje no sexista y armonización legislativa, a car-
go de la diputada Cintia Cuevas Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona un párrafo al artículo 3o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reco-
nocimiento del servicio social y las prácticas profesionales
como experiencia profesional, a cargo del diputado Eduardo
Castillo López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción VI del artículo 1053, el artículo
1054, el artículo 1063, las fracciones V y VI del artículo
1068, los párrafos primero y segundo del artículo 1069, el
párrafo tercero del artículo 1071, el párrafo segundo del ar-
tículo 1075, la fracción II del artículo 1378 y la fracción II
del artículo 1390 Bis 11; y se adiciona una fracción VII al
artículo 1068, del Código de Comercio, en materia de no-
tificaciones electrónicas y sistemas de justicia digital, a
cargo del diputado Jesús Valdés Peña, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pa-
ridad lingüística del Poder Legislativo, a cargo de la dipu-
tada Rosario del Carmen Moreno Villatoro, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 211 Bis 2 y 211 Bis 3 del Códi-
go Penal Federal, en materia de delitos informáticos en
contra del estado, a cargo del diputado Humberto Coss y
León Zúñiga, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en
materia de protección y derechos de las infancias migrantes
deportadas y repatriadas, a cargo de la diputada Gissel San-
tander Soto, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 7o. y 154 y deroga el artículo 372
de la Ley Federal del Trabajo, en materia de discriminación
laboral, a cargo de la diputada Olga Leticia Chávez Rojas,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona una fracción XVII Bis al artículo 3o., una
fracción XIX al artículo 7o., una fracción XX al artículo
8o. y una fracción XIII al artículo 9o.; se modifica la frac-
ción XVIII del artículo 7o., una fracción XIX al artículo
8o. y una fracción XII al artículo 9o. de la Ley General de
Cambio Climático, en materia de empleos verdes, a cargo
del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Protección Civil, a cargo de la diputada Claudia Alejandra
Hernández Sáenz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones al Código Penal Fede-
ral, en materia de legítima defensa en contextos de violen-
cia de género, suscrita por diversos diputados integrantes
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción VI al párrafo segundo y se refor-
ma el párrafo quinto, todos del artículo 12 duodecies de la
Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Per-
sonas, Desaparición Cometida por Particulares y del Siste-
ma Nacional de Búsqueda de Personas, en materia de ficha
de búsqueda, suscrita por diversos diputados integrantes
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, en materia
de igualdad de género y lenguaje inclusivo, no sexista, a
cargo de la diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredon-
do, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que expide la Ley General para Prevenir, Investigar y San-
cionar el Delito de Extorsión, suscrita por la diputada Do-
lores Padierna Luna y diversos diputadas y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 28 y 30 de la Ley General para
la Inclusión de Personas con Discapacidad, a cargo del
diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el segundo párrafo de la fracción XIII del
Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reinstalación
de personal de procuración de justicia y seguridad pública,
a cargo de la diputada Haidyd Arreola López, del Grupo
Parlamentario de Morena.



Que reforma el artículo 170 fracciones I, III y IV de la Ley
Federal del Trabajo; en materia de descanso laboral pos-
parto, a cargo de la diputada Marcela Velázquez Vázquez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 132 fracción XXVII Bis de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de descanso laboral por pa-
ternidad, a cargo de la diputada Marcela Velázquez Váz-
quez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley para Regu-
lar las Sociedades de Información Crediticia, en materia de
reinscripción de información crediticia vencida, a cargo de
la diputada Merary Villegas Sánchez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actua-
lización, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, de la Ley del Se-
guro Social y de la Ley Federal del Trabajo, suscrita por los
diputados Asael Hernández Cerón, Héctor Saúl Téllez Her-
nández y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, en materia de garantizar atención oncológica, sus-
crita por la diputada Claudia Quiñones Garrido y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud, de la Ley del Seguro Social y de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado, en materia de implementar una tarjeta para la
prestación de servicios de salud, suscrita por la diputada
Claudia Quiñones Garrido y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 1368, 1373 y 1635 del
Código Civil Federal, suscrita por la diputada Silvia Patri-
cia Jiménez Delgado y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el articulo 58 de la Ley General de Turis-
mo, en materia de prevención de trata de personas, sus-
crita por la diputada Tania Palacios Kuri y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de salud mental y prevención del suicidio,
suscrita por la diputada Tania Palacios Kuri y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 10 y 36 de la Ley Na-
cional de Ejecución Penal, en materia de lactancia materna
exclusiva, suscrita por la diputada Teresa Ginez Serrano y
las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
Nacional del Registro de Detenciones, en materia de ges-
tión de riesgos y vulneraciones de la base de datos del Re-
gistro Nacional de Detenciones, suscrita por la diputada
Teresa Ginez Serrano y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 252 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales y 142 de la Ley de Instituciones de
Crédito, en materia de control judicial para el acceso a la
información financiera, suscrita por la diputada Teresa Gi-
nez Serrano y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública y de la Ley Fede-
ral de Armas de Fuego y Explosivos, en materia de comer-
cialización y uso de equipamiento táctico, a cargo del dipu-
tado Emilio Manzanilla Téllez, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte y del Código Penal
Federal, con el propósito prevenir y castigar la violencia en
estadios donde acontecen espectáculos deportivos, a cargo
de la diputada Lorena Piñón Rivera, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, en materia de delitos sexuales, a cargo de la diputada
Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 140 Bis de la Ley del Seguro Social,
en materia de licencias por salud mental, a cargo de la dipu-
tada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.
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Que reforma el artículo 305 de la Ley General de Salud, en
materia de publicidad de productos milagro en las redes so-
ciales, a cargo del diputado Emilio Suárez Licona, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Armas de Fuego y Explosivos, a cargo del diputado José
Armando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona el numeral 5 del artículo 227 de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
con el objeto de garantizar la equidad en los procesos elec-
torales, a cargo de la diputada Bertha Osorio Ferral, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 171 de la Ley
Federal del Trabajo, en materia del derecho a guardería pa-
ra trabajadoras y trabajadores a cargo de infantes desde los
43 días de nacidos hasta los cuatro años, o hasta su ingre-
so al nivel preescolar, a cargo de la diputada Lucero Higa-
reda Segura, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud y del Código Penal Federal, para reconocer el dere-
cho a la eutanasia en pacientes oncológicos y con enferme-
dades terminales, a cargo de la diputada Olga Leticia Chá-
vez Rojas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 1o. de la Ley Federal del Mar, en
materia de actualización de las disposiciones constitucio-
nales reglamentadas, a cargo del diputado Humberto Coss
y León Zúñiga, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 25 Bis de la Ley Federal del Tra-
bajo, para dignificar la búsqueda de empleo en México, a
cargo del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para reconocer el derecho
a la eutanasia en pacientes oncológicos y con enfermeda-
des terminales, a cargo de la diputada Olga Leticia Chávez
Rojas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona al Capítulo IV Ter De la Violencia Digital y
Mediática, el artículo 20 Septies a la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en mate-
ria de protección de la imagen de mujeres con discapaci-

dad, a cargo de la diputada Mónica Herrera Villavicencio,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona las fracciones VII y VIII al artículo 65 del
Capítulo VIII de la Ley General de Educación, en materia
de educación inclusiva, a cargo de la diputada Bertha Oso-
rio Ferral, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción I del artículo 6o. de la Ley Gene-
ral de Salud, a cargo de la diputada Rosa Guadalupe Orte-
ga Tiburcio, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, a cargo del dipu-
tado Francisco Adrián Castillo Morales, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 111 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada An-
tares Guadalupe Vázquez Alatorre, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de medicina de precisión, suscrita por el
diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 71 de la Ley General de
Educación, en materia de servicio social, suscrita por la
diputada Silvia Patricia Jiménez Delgado y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma los artículos 140 Bis de la Ley del Seguro So-
cial y 37 Bis de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, en materia de licen-
cia por cuidados médicos, suscrita por la diputada Silvia Pa-
tricia Jiménez Delgado y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, suscrita por el diputado Theodoros
Kalionchiz de la Fuente y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Sa-
lud en materia de derechos y salud mental de las y los traba-



jadores del sector salud Ley Abraham, suscrita por la dipu-
tada Verónica Pérez Herrera y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de regulación y transparencia
del Fondo de Salud para el Bienestar (Fonsabi), suscrita
por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 65 Bis 7 de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, en materia de casas de empeño, a
cargo del diputado Adrián González Naveda, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona los artículos 2o. y 6o. de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, en materia de caminos
artesanales, a cargo del diputado Adrián González Naveda,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexi-
cano de la Juventud, en materia de integración de jóvenes
en gestión pública local, a cargo del diputado Juan Moreno
de Haro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas, en materia de permisos de paternidad y no dis-
criminación para hijas e hijos adoptivos, a cargo de la dipu-
tada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 54 y 85 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, en materia de de-
volución de impuestos y remanentes presupuestarios, a car-
go del diputado Eduardo Gaona Domínguez, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo segundo transitorio del decreto que
reforma la Ley Reglamentaria de los Artículos 4o. y 5o.
Constitucionales, relativos al ejercicio de las profesiones
en el Distrito y Territorios Federales, publicado en el DOF
el 2 de enero de 1974, en materia de certificación de per-
sonas entrenadoras, a cargo de la diputada Paola Michell
Longoria López, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma el párrafo segundo de la fracción I del artícu-
lo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo de la diputada María del Carmen Bau-
tista Peláez, del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se inscribe con letras de oro en el
Muro de Honor del salón de sesiones del Palacio Legislati-
vo de San Lázaro la leyenda: Tratados de Córdoba, 24 de
agosto de 1821, a cargo del diputado Zenyanzen Roberto
Escobar García, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado y de la Ley del Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabajadores, en materia de porta-
bilidad de derechos de seguridad social del personal mili-
tar, a cargo del diputado Ramón Ángel Flores Robles, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 207 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, en materia de partici-
pación ciudadana electoral, a cargo de la diputada Marga-
rita García García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal y de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, en materia de bitácoras
de conducción digitales para los conductores del servicio
de autotransporte federal y transporte privado, a cargo del
diputado Wblester Santiago Pineda, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 93 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de comparecen-
cias, a cargo del diputado Eduardo Gaona Domínguez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 2o., fracciones I, XVII y XXI,
7o. fracción XI, 12 fracciones V y VII; y se adiciona una
fracción al artículo 42 de la Ley General para la Inclusión
de las Personas con Discapacidad, a cargo de la diputada
Sandra Beatriz González Pérez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el párrafo primero; se adiciona el párrafo se-
gundo; se recorren los subsecuentes párrafos y se adicionan
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las fracciones X y XI, todo relativo al artículo 56; además
se reforma el párrafo primero del artículo 57 de la Ley Ge-
neral de Educación, en materia de una educación asequible,
accesible, aceptable y adaptable para los pueblos y comu-
nidades indígenas, suscrita por las diputadas Karina Mar-
garita del Río Zenteno, Rosario del Carmen Moreno Villa-
toro y el diputado Joaquín Zebadúa Alva, integrantes del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Ahorro y Crédito Popular, en materia de protección al aho-
rro de los usuarios de las sociedades financieras populares,
a cargo de la diputada Merary Villegas Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 20 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Car-
los Sánchez Barrios, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 419 Ter al Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Giselle Yunueen Arellano Ávila, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 22, el segundo y tercer párrafo del
artículo 23, y se adicionan los artículos 176 y 177 de la Ley
Federal de Sanidad Animal, para asegurar las buenas prác-
ticas antes y durante el proceso de los animales en los ras-
tros, con las que se elimina su maltrato, a cargo de la dipu-
tada Giselle Yunueen Arellano Ávila, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Pedro Zenteno San-
taella, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 52 fracción IV y se adiciona un
segundo párrafo de la Ley de Migración, a cargo de la
diputada Tey Mollinedo Cano, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona el artículo 51 Bis a la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal; para establecer horarios de
circulación seguros en el transporte de combustibles y ma-
teriales peligrosos, a cargo del diputado Armando Corona
Arvizu, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 2o. fracción IV, 19 fracción
XXII, 83 y 86 de la Ley General de Protección Civil, en
materia de atlas de riesgos nacional, estatal, municipal y de

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, a
cargo de la diputada Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio, del
Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se inscribe con letras de oro en el
Muro de Honor del salón de sesiones de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, el nombre de Es-
cuadrón 201 Águilas Aztecas, a cargo de la diputada Jéssi-
ca Saiden Quiroz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un Capítulo IX Bis al Título XII de la Ley
General de Salud y adiciona un artículo 123 bis a la Ley
General de Cultura Física y Deporte, en materia de pre-
vención del uso indebido de esteroides anabólico-androgé-
nicos en establecimientos de actividad física, a cargo del
diputado Francisco Arturo Federico Ávila Anaya, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradi-
car los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, y
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, en materia de protección contra la trata de per-
sonas, a cargo del diputado Francisco Arturo Federico Ávi-
la Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo al artículo 304 del Código Civil
Federal, a cargo de la diputada Claudia Alejandra Hernán-
dez Sáenz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, en materia de programas so-
ciales, suscrita por el diputado José Guillermo Anaya Lla-
mas y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 10 de la Ley General para Prevenir
y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Regla-
mentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por la diputada María del Rosario Guzmán Avilés y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Educación Superior y de la Ley General de Educación, en
materia de condiciones equitativas de permanencia, conti-
nuidad y egreso de los estudios para mujeres y mujeres jó-



venes, suscrita por la diputada Tania Palacios Kuri y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de reconocimiento de de-
rechos de niñas, niños y adolescentes, suscrita por la dipu-
tada Tania Palacios Kuri y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para el Fomento y Protección del Maíz Nativo y de
la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Mo-
dificados, en materia de armonización de la reforma cons-
titucional sobre el maíz como elemento de identidad nacio-
nal, suscrita por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 81 de la Ley General de Desarro-
llo Social, en materia de revisión y reducción del gasto en
programas duplicados, a cargo del diputado Eduardo Gao-
na Domínguez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma el artículo 16 de la Ley Orgánica del Ejército
y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de titularidad de la
Secretaría de la Defensa Nacional, a cargo de la diputada
Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que expide la Ley General que Reconoce y Asegura los De-
rechos y el Respeto a los Pueblos y Comunidades Indígenas
y Afromexicanas, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy Ji-
ménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que deroga la fracción III del artículo 22 de la Ley de la
Comisión Nacional de Energía, en materia de discrimina-
ción y pena excesiva, a cargo del diputado José Alejandro
Peña Villa, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 94 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mario Mi-
guel Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para reconocer a la comu-
nidad mexicana migrante en el exterior, a cargo de la dipu-
tada Roselia Suárez Montes de Oca, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, en materia de garantía del derecho a una vi-
vienda adecuada en zonas urbanas, a cargo del diputado
Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona un artículo 300 Bis al Código Penal Federal,
a cargo del diputado José Armando Fernández Samaniego,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el numeral 1 al artículo 508 de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, en mate-
ria de propaganda para la elección de personas juzgadoras
del Poder Judicial, a cargo de la diputada Bertha Osorio Fe-
rral, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de lactancia materna exclusi-
va, suscrita por la diputada Teresa Ginez Serrano y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 6 Bis y 47 Bis de la
Ley de Aviación Civil, en materia de lactancia materna ex-
clusiva, suscrita por la diputada Teresa Ginez Serrano y las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 94 de la Ley del Seguro Social y
39 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado, en materia de lactancia
materna exclusiva, suscrita por la diputada Teresa Ginez
Serrano y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajado-
res al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B
del Artículo 123 Constitucional, en materia de lactancia
materna exclusiva, suscrita por la diputada Teresa Ginez
Serrano, y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 30 Ley General de Educación, en ma-
teria de formación integral de ciudadanía y valores para la
transformación social, a cargo del diputado Emilio Manzani-
lla Téllez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.
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Que adiciona los artículos 51 y 56 de la Ley sobre el Escu-
do, la Bandera y el Himno Nacionales, a cargo de la dipu-
tada Abigail Arredondo Ramos, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona y deroga el artículo 2o..-A de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, en materia de tasa 0% en ali-
mentos para mascotas, a cargo del diputado Rubén Ignacio
Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, en materia de tasa 0% a servicios de in-
ternet de uso doméstico, telefonía celular de uso familiar y
plataformas educativas digitales, a cargo del diputado Ru-
bén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 288 de la Ley Federal
de Derechos, en materia de exención de pagos a personas
de pueblos originarios, a cargo del diputado Rubén Ignacio
Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 6o. de la Ley General de Cultura y
Derechos Culturales, a cargo del diputado Rubén Ignacio
Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de Ley Ge-
neral para la inclusión de las Personas con Discapacidad,
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano y de la Ley Federal
para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en materia de
derechos sin medida, igualdad sin exclusión, suscrita por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que adiciona los artículos 132 de la Ley Federal del Tra-
bajo y 30 Bis a la Ley Federal de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artícu-
lo 123 Constitucional, en materia de licencia laboral por
luto, a cargo del diputado Eduardo Gaona Domínguez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona la fracción III del artículo 131 de
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, en materia de otorgar pensión
por ascendencia, a cargo del diputado Alejandro Carvajal
Hidalgo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, con el objeto de establecer la suspensión de
cobros e intereses a derechohabientes en situación de des-
empleo, a cargo de la diputada Bertha Osorio Ferral, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de licencia parental, a car-
go del diputado Jorge Luis Sánchez Reyes, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo tercero al artículo 20 de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de
vigilancia de cobro del servicio de arrastre en carreteras fe-
derales, a cargo del diputado Iván Millán Contreras, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 49 de la Ley General de Movili-
dad y Seguridad Vial, a cargo de la diputada Eunice Abi-
gail Mendoza Ramírez, del Grupo Parlamentario de 
Morena.

Que adiciona el Capítulo III Bis denominado Programa
Contra los Cigarrillos Electrónicos, Vapeadores y Otros
Dispositivos Análogos, que contiene los artículos 190 Bis
y 190 Bis 1, al Título Décimo Primero de la Ley General
de Salud, a cargo del diputado Manuel de Jesús Baldene-
bro Arredondo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 108 del Código Fiscal
de la Federación, en materia de defraudación fiscal, a car-
go de la diputada Haidyd Arreola López, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma la fracción VII del artículo 1o. de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, a fin de sustituir la denominación de Dis-
trito Federal por Ciudad de México, a cargo de la diputada
Mirna María de la Luz Rubio Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 841 de la Ley Federal del Trabajo,
en materia de perspectiva de género, a cargo de la diputada
Mirna María de la Luz Rubio Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de áreas naturales protegidas, a cargo de



la diputada Claudia García Hernández, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de áreas naturales protegidas, a cargo de
la diputada Claudia García Hernández, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma diversos artículos de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de lenguaje
incluyente, actualización de denominaciones relacionadas
con la presidencia de la república y obligatoriedad de pari-
dad en la integración del gabinete presidencial, a cargo del
diputado Arturo Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el artículo 97 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de designación
de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción y armonización normativa, a cargo del diputado Artu-
ro Ávila Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 8 Ter de la Ley de Protección y
Defensa al Usuario de Servicios Financieros, a cargo del
diputado Francisco Adrián Castillo Morales, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Na-
cional de Ejecución Penal, en materia de salud, higiene mens-
trual y atención médica con enfoque de género para mujeres
privadas de la libertad, a cargo de la diputada Merary Ville-
gas Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, a efecto de
crear la Secretaría General de Movilidad y Seguridad Vial,
a cargo de la diputada Mayra Dolores Palomar González,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 100 Bis a la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo del
diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que adiciona los artículos 13 y 76 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de
protección digital, suscrita por el diputado Alan Sahir Már-
quez Becerra y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección a la Propiedad Industrial, suscrita
por el diputado Asael Hernández Cerón, y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que adiciona los artículos 21 de la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores y 4o. de la Ley Orgánica de
Sociedad Hipotecaria Federal, suscrita por el diputado
Asael Hernández Cerón, y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, suscrita
por el diputado Asael Hernández Cerón, y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que adiciona al artículo 10 de la Ley General en materia de
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, en ma-
teria de acceso a la conectividad digital como condición in-
dispensable para el ejercicio del derecho a la ciencia, sus-
crita por la diputada Laura Cristina Márquez Alcalá y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 41 de la Ley General en materia de
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, para
reconocer a las dependencias estatales registradas en la
Red ECOES nacional como entidades aptas para otorgar
adscripción institucional en el Sistema Nacional de Inves-
tigadoras e Investigadores, suscrita por la diputada Laura
Cristina Márquez Alcalá y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prohibición
del matrimonio infantil y cohabitación forzada, suscrita por
la diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo y las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 5o., de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, en materia de descuento
para personas adultas mayores, suscrita por la diputada Silvia
Patricia Jiménez Delgado y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 55 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de
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sensibilización e inclusión en entornos familiares y esco-
lares de niñas, niños y adolescentes con discapacidad,
suscrita por la diputada Verónica Pérez Herrera y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 59 y 71 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, en materia de establecimiento de 40 ho-
ras semanales, suscrita por diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que expide la Ley Federal de Juegos con Apuesta y Sorte-
os y abroga la Ley Federal de Juegos y Sorteos, a cargo del
diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 390 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, en materia de deducciones en gastos veterinarios,
a cargo de la diputada Paloma Domínguez Ugarte, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
para la Detección Oportuna del Cáncer en la Infancia y
la Adolescencia, en materia de salvaguarda del interés
superior de la niñez como eje rector en la atención del
cáncer infantil, a cargo del diputado Israel Betanzos Cor-
tés, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 131 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con la potestad
extraordinaria de la persona Presidenta de la República pa-
ra legislar, en materia de comercio exterior, derivada de la
atribución constitucional del Congreso de la Unión para re-
gir esa materia, suscrita por los diputados Rubén Ignacio
Moreira Valdez y Paloma Domínguez Ugarte, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, en materia de acceso a la seguridad social, a cargo
de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de re-

ducción de la jornada laboral, a cargo del diputado Juan
Zavala Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que adiciona diversas disposiciones al Código Nacional de
Procedimientos Civiles y Familiares, en materia de inves-
tigación de la filiación, a cargo de la diputada Irais Virgi-
nia Reyes de la Torre, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que adiciona los artículos 122 y 123 de la Ley de Asocia-
ciones Público Privadas, en materia de combate a la co-
rrupción, a cargo del diputado Eduardo Gaona Domínguez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Declaración Especial de Ausencia para Perso-
nas Desaparecidas, de la Ley General en Materia de Desa-
parición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Perso-
nas, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Institu-
to del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajado-
res, en materia de prestaciones económicas y sociales a los
familiares de asegurados, víctimas del delito de desapari-
ción forzada, a cargo de la diputada Claudia Gabriela Salas
Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, y de la diputada Claudia García Hernández, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal y de la Ley de
la Guardia Nacional, en materia creación de una unidad es-
pecializada de seguridad en carreteras, a cargo del diputado
Francisco Javier Borrego Adame, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona un artículo 115 Bis a la Ley General de Edu-
cación, en materia de presunción de inocencia, a cargo de
la diputada Mirna María de la Luz Rubio Sánchez, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que adiciona un numeral al artículo 18 de la Ley sobre el
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, a cargo del
diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas, del Grupo Parla-
mentario de Morena.



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de los artí-
culos 5o., 7o., 25 y 100 de la Ley General para la Preven-
ción y Gestión Integral de los Residuos, en materia de pro-
hibición de envases pet en bebidas azucaradas, a cargo de
la diputada Beatriz Andrea Navarro Pérez, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes, en materia de abuso sexual, a cargo del
diputado Ulises Mejía Haro, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 102 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Alberto Maldonado Chavarín, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 4 de abril de cada año
como Día Nacional de la Craneosinostosis, suscrita por las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifu-
sión y del Código Penal Federal, en lo relativo a la protec-
ción a niñas, niños y adolescentes en redes sociales, suscri-
ta por las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para Regular las Sociedades de Información Crediticia y de
la Ley de Instituciones de Crédito, en materia de limitacio-
nes al hostigamiento telefónico, a cargo del diputado Ri-
cardo Astudillo Suárez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México.

Que expide la Ley de Certificación y Capacitación Laboral
para Personas Ex Internas, a cargo del diputado Ricardo
Astudillo Suárez, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud, de la Ley General de Derechos Lingüísticos
de los Pueblos Indígenas y de la Ley Federal de Protección
del Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indí-
genas y Afromexicanas, en materia de medicina tradicional,
a cargo del diputado Ricardo Astudillo Suárez, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 30 de la Ley General en materia de
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, en ma-
teria de presupuesto progresivo, a cargo del diputado Luis
Orlando Quiroga Treviño, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona los artículos 59, 91 y 100 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Carlos Enrique Canturosas Villarreal,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

De decreto por el que se inscribe con letras de oro en el
muro de Honor del salón de sesiones del Palacio Legislati-
vo de San Lázaro la leyenda: Frida Kahlo, a cargo del dipu-
tado Mario Alberto López Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de denuncias falsas, a cargo de la
diputada Celia Esther Fonseca Galicia, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que adiciona un artículo 87 Bis 3 a la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y re-
forma el artículo 123 de la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable, a cargo del diputado Andrés Mauri-
cio Cantú Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 5o. de la Ley de los Ins-
titutos Nacionales de Salud, para crear el Instituto Nacio-
nal de Cáncer de Mama, a cargo de la diputada Xitlalic 
Ceja García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que adiciona un artículo 28-C a la Ley Federal del Traba-
jo, en materia de reintegración laboral de los mexicanos
repatriados, a cargo de la diputada Marcela Guerra Casti-
llo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que adiciona el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de actualización
y sistematización del padrón de personas afiliadas de los
partidos políticos, a cargo de la diputada Marcela Guerra
Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Partidos Políticos y de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, en materia de ac-
tualización y sistematización del padrón de afiliadas y afi-
liados de los partidos políticos, a cargo de la diputada
Marcela Guerra Castillo, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley de Migración, en ma-
teria de derecho de mexicanos en retorno al acceso a la in-
formación permanente, clara, oportuna y accesible, a cargo
de la diputada Marcela Guerra Castillo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados Rubén Ignacio Moreira Valdez, Paloma Domín-
guez Ugarte y Ofelia Socorro Jasso Nieto, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal de Ar-
mas de Fuego y Explosivos, en materia de destrucción de ar-
mas, a cargo de la diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de presupues-
to participativo federal, a cargo del diputado Eduardo
Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 20 de la Ley Federal de Derechos,
en materia de exención de pago de pasaporte para depor-
tistas, suscrita por las diputadas Paola Michell Longoria
López, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no y Sandra Anaya Villegas, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, en materia del derecho a la salud mental, suscrita
por las diputadas y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 8o. de la Ley Federal de
Cinematografía, en materia de accesibilidad para personas
con discapacidad a salas cinematográficas y derecho a la cul-
tura, a cargo de la diputada Gloria Elizabeth Núñez Sánchez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Educación y de la Ley General del Sis-
tema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, a car-
go de la diputada Paola Michell Longoria López, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, para crear la Secretaría
de Movilidad Humana Interior y Exterior, a cargo de la
diputada Roselia Suárez Montes de Oca, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma la denominación y diversos artículos de la Ley
para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Hu-
manos y Periodistas, a cargo del diputado Mario Miguel Ca-
rrillo Cubillas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo tercero al artículo 16 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, a cargo del diputado Ulises
Mejía Haro, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma las fracciones II y VII del artículo 38 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada María Teresa Ealy Díaz, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona dos fracciones al artículo 60 de la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a car-
go del diputado José Armando Fernández Samaniego, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de muerte digna, a cargo del
diputado Carlos Alonso Castillo Pérez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona un último párrafo al artículo 31 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para evi-
tar que evasores de su obligación de pagar impuestos, pue-
dan ser candidatos a un cargo de elección popular o
funcionarios públicos, a cargo del diputado Agustín Alon-
so Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción VII del artículo 30 de la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo de la diputada Bertha Osorio
Ferral, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el párrafo segundo a la fracción XXI del ar-
tículo 30 de la Ley General de Educación, a cargo de la



diputada Bertha Osorio Ferral, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral en Materia de Delitos Electorales, a cargo del dipu-
tado Francisco Adrián Castillo Morales, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona la fracción IX al artículo 82 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia elegibilidad, a cargo de la diputada Flor de María
Esponda Torres, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, en materia de publi-
cidad engañosa ambiental, a cargo de la diputada Alejandra
Chedraui Peralta, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, a cargo del diputado Juan Ángel Bautista Bravo,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que expide la Ley General de Economía Circular, a cargo
de la diputada Alejandra Chedraui Peralta, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma el artículo 63 y deroga el artículo segundo
transitorio del decreto por el que se expide la Ley General
de Cambio Climático, publicado en el Diario Oficial de la
Federación, el 6 de junio de 2012 y sus adiciones publica-
das en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio de
2018, a cargo de la diputada Alejandra Chedraui Peralta,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el párrafo segundo a la fracción I del artí-
culo 64 de la Ley General de Educación, a cargo de la
diputada Bertha Osorio Ferral, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona un artículo 266 Quáter del Código Penal Fe-
deral, a cargo de la diputada María Teresa Ealy Díaz, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 140 Bis de la Ley del Seguro So-
cial, 37 Bis de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, 170 Bis de la Ley
Federal del Trabajo y se adiciona un artículo 111 Bis a la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
glamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucio-

nal, en materia de licencias de cuidados para las madres y
padres trabajadores de hijos con enfermedades graves, sus-
crita por la diputada Evangelina Moreno Guerra y diputa-
das y diputados integrantes del Grupo Parlamentario de
Morena, de Movimiento Ciudadano y del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Minería, en materia de aprovechamiento sustentable del li-
tio, suscrita por las diputadas Rocío Adriana Abreu Artiña-
no y Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción VIII del artículo 30 de la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo de la diputada Sandra Beatriz
González Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona las fracciones XIII a XVII al artículo 73 de la
Ley General de Salud, a cargo de la diputada María Teresa
Ealy Díaz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de
salvaguardar la vida de las personas que transitan por las
carreteras del país, a cargo del diputado Leoncio Alfonso
Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 50 Bis de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de
salvaguardar su vida al transitar por las carreteras del país,
a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de salvaguardar la vida de las personas
que transitan por las carreteras del país, a cargo del dipu-
tado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, en materia de salvaguardar la
vida de las personas que transitan por las carreteras del pa-
ís, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción VIII del artículo 208 de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, en materia de salvaguardar la vida de los
trabajadores del estado que transitan por las carreteras del
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país, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sán-
chez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción IX del artículo 251 de la Ley del
Seguro Social, en materia de salvaguardar la vida de las
personas que transitan por las carreteras del país, a cargo
del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, en materia de salvaguardar la vida de las y los tra-
bajadores que transitan por las carreteras del país, a cargo
del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Protección Civil, en materia de salvaguardar la vida de las
personas que transitan por las carreteras del país, a cargo
del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, en materia de salva-
guardar la vida de las personas que transitan por las carre-
teras del país, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un Título Vigésimo Séptimo al Código Penal
Federal, en materia de salvaguardar la vida de las personas
que transitan por las carreteras del país, a cargo del dipu-
tado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 18, fracción I numeral 39, de la Ley
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, para
honrar el Día de la Nación Pluricultural y el Aniversario de la
Resistencia Indígena, iniciada en 1492 en reconocimiento de
la dignidad y la diversidad cultural de los pueblos indígenas
del país, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy Jiménez Vás-
quez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 15 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, suscrita por el diputado Alonso de Jesús Váz-
quez Jiménez y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 25 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, suscrita por el diputado Alonso de
Jesús Vázquez Jiménez y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para la Protección de Personas Defensoras de Derechos
Humanos y Periodistas, suscrita por el diputado Fidel Da-
niel Chimal García y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, suscrita
por el diputado Fidel Daniel Chimal García y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 4o. de la Ley General de Movili-
dad y Seguridad Vial, suscrita por la diputada Ma. Lorena
García Jimeno Alcocer y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 171 de la Ley Federal del Trabajo,
suscrita por la diputada Annia Sarahi Gómez Cárdenas y
las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 261 del Código Penal Federal, en
materia de abuso de menores generado por medio de redes
sociales, suscrita por la diputada Margarita Ester Zavala
Gómez del Campo y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de protección a periodistas y per-
sonas defensoras de derechos humanos, suscrita por la
diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Cambio Climático, en materia de comercio de emisiones y
servicios ambientales, a cargo del diputado Oscar Bautista
Villegas, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México.

Que reforma y adiciona los artículos 114, 116 y 133 de la
Ley General de Educación, a cargo de la diputada Azucena
Huerta Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México.

Que reforma el artículo 93 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, a cargo de la diputada Mayra Espino Suárez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.



Que adiciona un artículo 212 Bis a la Ley General de Sa-
lud, en materia de bebidas electrolíticas orales, suscrita por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

De decreto por el que se declara el día 13 de noviembre de
cada año como Día Nacional del Bienestar, a cargo del
diputado Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 17 y 18 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de equidad de género y alternancia, a cargo de la
diputada Olga Juliana Elizondo Guerra, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 29 Bis, 29 Bis 3 de la
Ley de Aguas Nacionales y el 368 Sexies del Código Penal
Federal, en materia de sanciones al incumplimiento por
parte de las empresas y particulares que especulen con los
títulos de concesiones de agua, a cargo del diputado Jesús
Roberto Corral Ordoñez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 6o. y 7o. del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, a cargo de la diputada
Olga Juliana Elizondo Guerra, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 46 de la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, a cargo del diputado 
José Alberto Benavides Castañeda, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo.

Que adiciona un artículo 336 Ter al Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Margarita García García, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, en materia de armoniza-
ción de la ley, a cargo de la diputada Margarita García Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Vida Silvestre y de la Ley Federal de Sanidad
Animal, en materia de protección de fauna en cautiverio y
supervisión de zoológicos, a cargo de la diputada Ana Isa-
bel González González, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Que deroga el numeral 6 del inciso b) de la fracción I del
artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, a
cargo de la diputada Abigail Arredondo Ramos, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, en materia de apoyo psicológico, a cargo de la
diputada Abigail Arredondo Ramos, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 30 de la Ley General de Cultura
Física y Deporte, en materia de actividades deportivas re-
gulares y adaptadas, a cargo de la diputada Ana Isabel Gon-
zález González, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 36 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de
armonización legislativa, a cargo de la diputada Ana Isabel
González González, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 21 y 110 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, en materia de nuevos
talentos, a cargo de la diputada Ana Isabel González Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 24 de la Ley General en Materia de
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de
Personas, en materia de armonización legislativa, a cargo
de la diputada Ana Isabel González González, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta, a cargo del diputado Rubén Ignacio Mo-
reira Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones al
Reglamento de la Cámara de Diputados, en materia de for-
talecimiento de la función parlamentaria, a cargo del dipu-
tado Pablo Vázquez Ahued, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que adiciona diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, en materia de tipificación del delito de reclutamien-
to de niñas, niños y adolescentes por la delincuencia orga-
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nizada, a cargo del diputado Pablo Vázquez Ahued, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Cultura
Física y Deporte, en materia de salud mental, a cargo del
diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, en materia de establecer
un impuesto especial único a bebidas alcohólicas, a cargo
de la diputada Claudia Gabriela Salas Rodríguez, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del artí-
culo 20 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información, en materia de fomento al uso de ajustes ra-
zonables para mejorar la accesibilidad a la información a
personas con discapacidad, a cargo del diputado Juan Ar-
mando Ruiz Hernández, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en
materia de presupuesto verde, a cargo del diputado Eduar-
do Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Proposiciones

Con punto de acuerdo para solicitar respetuosamente a la
Segob, al DIF, a los registros civiles de las 32 entidades fe-
derativas y al Inegi, a fortalecer y replicar estrategias per-
manentes para garantizar el derecho a la identidad desde el
nacimiento, incluyendo el registro inmediato y el extempo-
ráneo, a cargo de la diputada Marcela Michel López, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se solicita de manera res-
petuosa a la Semarnat, a actualizar la regulación en el
transporte terrestre y contemple al marítimo, en materia de
urea a efecto de contrarrestar las emisiones de gases de
efecto invernadero, a cargo de la diputada Alejandra Che-
draui Peralta, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se solicita de manera
respetuosa a la Semarnat, a promover acciones que per-
mitan combatir la propagación de especies invasoras y
así mitigar los efectos del cambio climático, a cargo de la

diputada Alejandra Chedraui Peralta, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se solicita de manera res-
petuosa a la ASEA y a Pemex, para que en el ámbito de sus
atribuciones haga público el informe de resultados de la
implementación del Programa para la Prevención y el Con-
trol Integral de las Emisiones de Metano en el Sector Hi-
drocarburos, a cargo de la diputada Alejandra Chedraui Pe-
ralta, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se solicita respetuosa-
mente a la Conagua, a la Semarnat, al Gobierno del estado
de Chiapas y al H. Ayuntamiento de San Cristóbal de las
Casas, a implementar un plan integral de atención de emer-
gencias, reconstrucción y mitigación de riesgos ante los da-
ños causados por las recientes inundaciones, a cargo del
diputado Emilio Ramón Ramírez Guzmán, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se solicita respetuosa-
mente a la SICT, a instrumentar las acciones necesarias pa-
ra la indemnización a la comunidad indígena de Mezqui-
tan, municipio de Zapopan, Jalisco, por la ocupación de
26-93-22.80 hectáreas de sus tierras para la construcción y
ampliación de la carretera Guadalajara-Saltillo, a cargo del
diputado Alberto Maldonado Chavarín y diversas diputa-
das y diputados de Morena, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Con punto de acuerdo por el que se le solicita respetuosa-
mente a la SHCP del gobierno federal, a destinar recursos
a los municipios de la Sierra Gorda y el semidesierto de
Querétaro, derivado de las lluvias del pasado 8 y 9 de oc-
tubre, a cargo del diputado Luis Humberto Fernández
Fuentes, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se solicita respetuosa-
mente a diversas dependencias del Gobierno Federal y es-
tatal, a atender de manera inmediata a las comunidades
afectadas por las inundaciones en el norte del estado de Ve-
racruz, suscrito por los diputados Luis Humberto Fernán-
dez Fuentes y María del Rosario Guzmán Avilés, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sedena, a
la CNPC y a la Secretaría del Bienestar, a emitir la decla-
ratoria de desastre natural causado por la presencia de 
inundación fluvial y lluvia severa del pasado 9 de octubre,



en diversos municipios de la Huasteca del estado de Hidal-
go, a cargo del diputado Asael Hernández Cerón, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, a
través del INDEP, a hacer pública la información sobre la
recaudación, custodia de bienes y ejercicio de los fondos
obtenidos mediante subastas y otros mecanismos, a cargo
del diputado Fidel Daniel Chimal García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, al IMSS y a la Cofepris, a tomar medidas inme-
diatas para garantizar la seguridad, calidad y legalidad de
los medicamentos distribuidos en el sistema de salud pú-
blico, a cargo del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta la SHCP y a la
SE, a desempeñar mecanismos de apoyo que mitiguen los
efectos de la inflación subyacente, en apoyo a las familias,
las Mipymes, las mujeres, las y los jóvenes, a cargo del
diputado Miguel Ángel Guevara Rodríguez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, a
diseñar y ejecutar campañas nacionales orientadas en pro-
mover la incorporación de los empleos informales al sector
formal, priorizando acciones de simplificación administra-
tiva, incentivos fiscales y educación financiera, a cargo del
diputado Jesús Roberto Corral Ordoñez, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo de
la Ciudad de México y del Edomex, a implementar un plan
integral de atención y mitigación de inundaciones, así co-
mo un programa permanente de bacheo y mantenimiento
vial durante el actual temporal de lluvias, a cargo del dipu-
tado Emilio Manzanilla Téllez, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a implementar un programa nacional de diésel
agropecuario recuperado, para destinar el combustible ase-
gurado o recuperado del robo y contrabando de hidrocar-
buros al uso productivo del sector agropecuario, a cargo de
la diputada Leticia Barrera Maldonado, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la STPS, a re-
visar de manera urgente el diseño del programa jóvenes
construyendo el futuro, ante la grave crisis de desempleo
juvenil reportada por la OIT y el Inegi que muestra una ta-
sa de desempleo de jóvenes del 4.8% en nuestro país, a fin
de garantizar que el objetivo de dicho programa se traduz-
ca en empleos formales y de calidad, a cargo de la diputada
Graciela Ortiz González, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo de urgente u obvia resolución por el
que se exhorta a diversas autoridades y al Gobierno del es-
tado de Veracruz, a brindar apoyo urgente y coordinado a
las comunidades afectadas por las recientes inundaciones
en dicha entidad federativa, a cargo del diputado Rubén Ig-
nacio Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo de urgente u obvia resolución por el
que se exhorta a diversas autoridades y al Gobierno del es-
tado de Puebla, a brindar apoyo urgente y coordinado a las
comunidades afectadas por las recientes inundaciones en
dicha entidad federativa, a cargo del diputado Rubén Igna-
cio Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo de urgente u obvia resolución por el
que se exhorta a diversas autoridades y al Gobierno del es-
tado de Hidalgo, a brindar apoyo urgente y coordinado a
las comunidades afectadas por las recientes inundaciones
en dicha entidad federativa, a cargo del diputado Rubén Ig-
nacio Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo de
los tres órdenes de gobierno, a implementar un plan inte-
gral de recuperación y apoyo a las familias damnificadas, a
establecer incentivos fiscales temporales, a investigar la
omisión de la renovación de la póliza del seguro catastró-
fico en Veracruz y la falta de alerta oportuna de protección
civil y a otorgar paso libre en casetas de peaje a vehículos
que trasladen apoyos a la ciudadanía y a la comisión na-
cional de seguros y fianzas a vigilar la pronta y correcta
aplicación de las pólizas de seguros correspondientes, a
cargo del diputado Sergio Gil Rullán, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo de urgente u obvia resolución por el
que se exhorta a la SSPC, a formular la declaratoria de de-
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sastre natural en los municipios afectados por las lluvias in-
tensas en Veracruz, Hidalgo, San Luis Potosí, Querétaro y
Puebla, suscrita por diputadas y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Efemérides

Con motivo del 11 de octubre, conmemoración del 202 ani-
versario de la creación del Heroico Colegio Militar, a car-
go del diputado Luis Arturo Oliver Cen, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Con motivo del 10 de octubre, Día Mundial de la Salud
Mental, a cargo del diputado Arturo Hernández Tapia, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Con motivo del 15 de octubre, Día Mundial de la Mujer
Rural, a cargo del diputado Arturo Hernández Tapia, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Con motivo del 17 de octubre, Día Internacional de la Erra-
dicación de la Pobreza, a cargo del diputado Arturo Her-
nández Tapia, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con motivo del 19 de octubre, Día Mundial de la Lucha
contra el Cáncer de Mama, a cargo del diputado Arturo
Hernández Tapia, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con motivo del 17 de octubre, conmemoración del voto de
la mujer, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Con motivo del 17 de octubre, conmemorando el Día In-
ternacional de la erradicación de la pobreza, a cargo de la
diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Con motivo del 15 de octubre, en conmemoración del Día
Internacional de las Mujeres Rurales, suscrita por diputa-
das y diputados integrantes del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.»

MENSAJE DE LA MESA DIRECTIVA
Y MINUTO DE SILENCIO

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Compa-
ñeras y compañeros diputados, iniciamos esta sesión ex-
presando nuestra más profunda solidaridad con las familias
que atraviesan momentos de dolor y pérdida a causa de las
intensas lluvias que han afectado a Veracruz, Puebla, Que-
rétaro, San Luis Potosí e Hidalgo.

A las víctimas mortales, les rendimos un respetuoso home-
naje, a sus familias nuestro abrazo sincero y solidario.

A quienes hoy buscan a sus seres queridos, les acompaña-
mos con el corazón y con la esperanza de que pronto pue-
dan reencontrarse.

Sabemos que hay comunidades enteras dañadas, personas
que lo han perdido todo y que necesitan del apoyo de todas
y de todos. Hago un llamado a la unidad, la empatía y la ac-
ción conjunta de las autoridades de los tres órdenes de go-
bierno, para que la ayuda llegue a tiempo y la reconstruc-
ción comience.

Que el debate presupuestal que está en curso sea también
una oportunidad para reafirmar nuestro compromiso insti-
tucional y humano de colaborar en todo lo necesario para
que las acciones de gobierno cuenten con los instrumentos
legales adecuados y con los recursos presupuestales sufi-
cientes para atender con oportunidad y sensibilidad las ne-
cesidades de la población afectada.

En consecuencia, compañeras y compañeros legisladores,
solicito respetuosamente a esta asamblea ponerse de pie
para guardar un minuto de silencio en memoria de las per-
sonas que han perdido la vida por las intensas lluvias. Este
minuto de silencio es para honrar la vida de quienes han
partido y es un acto de solidaridad con sus familias y con
todas las comunidades afectadas. Hoy México está con us-
tedes, no están solos.

(Minuto de silencio)

Informo que por acuerdo de esta Mesa Directiva y de la
Junta de Coordinación Política de esta Cámara de Dipu-
tados, se entregará un donativo en apoyo para las víctimas
de estos desastres naturales, el cual se conformará con
aportaciones hechas por las y los diputados federales de to-
dos los grupos parlamentarios. Muchas gracias.



INTERVENCIÓN DESDE LA
TRIBUNA EN LENGUA INDÍGENA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Honora-
ble asamblea, con el propósito de reconocer la riqueza y di-
versidad de nuestra nación, la Cámara de Diputados en sus
sesiones plenarias otorga la palabra a ciudadanos y ciuda-
danas quienes como custodios de nuestras lenguas origina-
rias dirigen mensajes en sus propias voces.

En esta ocasión contamos con la presencia del ciudadano
Evaristo Hernández Martínez, originario del pueblo San
Martín Chalchicuautla, de la Huasteca de San Luis Potosí,
quien compartirá un mensaje en lengua náhuatl.

A lo largo de su vida, Evaristo ha sido un hombre multifacé-
tico y gran parte de su tiempo lo dedicó a la medicina tradi-
cional y a trabajar en la construcción. Se ha comprometido
con la preservación de la lengua náhuatl al ofrecer talleres y
traducciones entre el español y su lengua materna.

La música también ha sido una parte importante de su vida
y como integrante de un grupo musical ha integrado su pa-
sión por el arte en su día. A continuación, tiene la palabra
hasta por cinco minutos, agradeciendo su presencia, don
Evaristo Hernández Martínez.

El ciudadano Evaristo Hernández Martínez: (Habla
en náhuatl) Vivir en un país con diversidad cultural es un
privilegio inmenso. Nos da identidad, nos da fuerza, nos
da historia. Pero ese privilegio también nos compromete:
nos convierte en guardianes de nuestra cultura, en todo
su contexto.

Ese compromiso no recae únicamente en los tres niveles de
gobierno, también corresponde a la sociedad civil de las
grandes ciudades, la que debe aprender a ser empática, y,
del mismo modo, recae sobre nosotros, los habitantes de
las comunidades originarias, porque tenemos el deber de
hablar en público nuestra lengua materna, de practicar
nuestras danzas, incluso, en medio del concreto; de difun-
dir el uso de la medicina tradicional y de la partería en to-
do su contexto, con sus rituales y su sabiduría.

Tenemos el derecho de ejercer nuestros usos y costumbres
sin transgredir a nadie, siempre en pro de la preservación
de la vida y con respeto a la tierra, fuente sagrada de todo
existir.

En nuestro país se hablan 68 lenguas originarias que, con
sus variantes, suman 364. En nuestra ciudad capital se es-
cuchan muchas de ellas, porque la migración nos ha obli-
gado a salir de nuestros pueblos en busca de sustento. En
ese camino, muchas veces hemos tenido que dejar atrás
nuestras costumbres para adaptarnos a las formas de vida
de las grandes urbes.

Sin embargo, no todos nos rendimos, muchos resistimos.
Luchamos por mantener vivo nuestro origen a través de la
poesía, los cantos, las danzas y todas las manifestaciones
de la cultura, porque nuestras raíces tienen derecho a ser
preservadas, porque nuestra gran cultura, que anida en es-
te país, no debe ser mancillada.

La infancia tiene derecho a conocer su cultura, a leer y es-
cribir en su lengua materna. Nuestros mayores, que han en-
tregado su vida para preservar nuestra identidad, merecen
ser honrados.

Aquellos que partieron al descanso eterno, luchando por
sus ideales y resguardando el conocimiento ancestral,
merecen nuestra memoria. Y quienes han llegado a la ter-
cera etapa de la vida merecen el reconocimiento de su
pueblo: una vejez digna, una nación agradecida, una so-
ciedad que no los relegue y un gobierno que respete su
autonomía originaria.

A nuestra patria podríamos visualizarla como un frondo-
so árbol con diferentes ramas culturales y lingüísticas. Si
cortamos sus brazos, se limita su sombra, pero, aún peor,
si su tronco es cortado, requerirá de más cuidado para
que sus ramas vuelvan a retoñar. Sin embargo, si arran-
camos su raíz, todo muere. Es necesaria la unión para ali-
mentar nuestra raíz y así mantener la diversidad del país
en todo su territorio.

Solo así, colaborando juntos sociedad y gobierno, podremos
darle a este país un rumbo distinto: un rumbo en el que nues-
tra identidad florezca, en el que nuestro origen sea ensalzado
y en el que nunca olvidemos a los guerreros que ofrendaron
su sangre para que nuestra cosmogonía perdure.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Agrade-
cemos la presencia del ciudadano Evaristo Hernández
Martínez en esta Cámara de Diputados.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 14 de octubre de 202529



Año II, Primer Periodo, 14 de octubre de 2025 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados30

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Consul-
te la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se
dispensa la lectura del acta de la sesión anterior.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
En votación económica, se consulta a la asamblea si se dis-
pensa la lectura de la sesión anterior. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo, gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo, gracias. Señora presidenta,
mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión en modalidad semipresencial de la Cáma-
ra de Diputados del Congreso de la Unión, celebrada el miér-
coles ocho de octubre de dos mil veinticinco, correspondien-
te al primer periodo de sesiones ordinarias del segundo año
de ejercicio de la Sexagésima Sexta Legislatura.

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

Apertura de la sesión.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de tres-
cientos sesenta y ocho diputadas y diputados, a las once
horas con siete minutos del miércoles ocho de octubre de
dos mil veinticinco, la Presidencia declara abierta la sesión.

Lectura del orden del día.

La Presidencia informa a la Asamblea que el orden del día
de la presente sesión, se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria, documento que contiene los asuntos a tratar
el día de hoy.

Intervención desde la tribuna en lengua indígena.

En el marco de la promoción y desarrollo de las lenguas in-
dígenas, se concede el uso de la Tribuna, al ciudadano Ismael
Pérez Albina, hablante de la lengua chinanteco.

Lectura y aprobación de las actas de las sesiones anteriores.

La Presidencia, de conformidad a lo establecido en el artí-
culo noventa y seis del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, instruye a la Secretaría consultar a la Asamblea si se

dispensa la lectura de las actas correspondientes a las se-
siones matutina y vespertina del martes siete de octubre del
año en curso, toda vez que se encuentran publicadas en la
Gaceta Parlamentaria. En votación económica, se dispensa
su lectura, y no habiendo oradores registrados, de la misma
manera, se aprueban.

Comunicaciones.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Mesa Directiva, por la que informa que, de con-
formidad con lo que establecen los artículos setenta y tres,
y setenta y cuatro, numeral dos, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, realizó modificación de turno a los si-
guientes asuntos, a saber:

•Iniciativas con proyecto de decreto:

–Por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones del Reglamento de la Cámara de Diputados,
en materia de conciliación de la vida familiar y pro-
fesional, presentada por la diputada Anayeli Muñoz
Moreno, de Movimiento Ciudadano. Se modifica el
trámite para quedar como sigue: Se turna a la Comi-
sión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, para dictamen, y a la Comisión de Igual-
dad de Género, para opinión.

–Por el que se reforma el artículo ciento veintitrés de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de licencia de maternidad, presen-
tada por la diputada Anayeli Muñoz Moreno, de Mo-
vimiento Ciudadano. Se modifica el trámite para
quedar como sigue: Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen, y a la Comisión de
Igualdad de Género, para opinión.

–Por el que se reforman los artículos ciento setenta
de la Ley Federal del Trabajo, y veintiocho de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B del Artículo ciento
veintitrés Constitucional, presentada por la diputada
Anayeli Muñoz Moreno, de Movimiento Ciudadano.
Se modifica el trámite para quedar como sigue: Se
turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen, y a la Comisión de Igualdad de Géne-
ro, para opinión.



–Por el que se reforma el artículo ciento treinta y dos
de la Ley Federal del Trabajo, y se adiciona un artí-
culo veintiocho Bis a la Ley Federal de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B del Artículo ciento veintitrés Constitu-
cional, presentada por la diputada Anayeli Muñoz
Moreno, de Movimiento Ciudadano. Se modifica el
trámite para quedar como sigue: Se turna a la Comi-
sión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen, y
a la Comisión de Igualdad de Género, para opinión.

–Por el que se reforman y derogan diversas disposicio-
nes del Código Civil Federal, en materia de autonomía
matrimonial de las mujeres, presentada por la diputada
Anayeli Muñoz Moreno, de Movimiento Ciudadano.
Se modifica el trámite para quedar como sigue: Se tur-
na a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Co-
misión de Igualdad de Género, para opinión.

• Proposición con punto de acuerdo por el que se exhor-
ta la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a reali-
zar la redirección del recurso presupuestario subejerci-
do por los ejecutores del gasto al Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social correspondiente al ramo
treinta y tres, presentada por la diputada Carmen Rocío
González Alonso, del Partido Acción Nacional. Se mo-
difica el trámite para quedar como sigue: Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dicta-
men, y a la Comisión de Federalismo y Desarrollo Mu-
nicipal, para opinión.

Se tienen por modificados los turnos, actualícense los
registros parlamentarios.

b) De las diputadas, por las que solicitan el retiro de ini-
ciativas con proyecto de decreto, las cuales se encuentran
publicadas en la Gaceta Parlamentaria, a saber:

• Cintia Cuevas Sánchez, de Morena, por el que se refor-
ma el artículo dieciséis de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito, en materia de títulos de crédito; y

• Ofelia Socorro Jasso Nieto, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se adiciona las fracciones dieci-
séis, y siete del artículo nueve, recorriendo las subsecuen-
tes, y la fracción veintitrés del artículo treinta, recorriendo
las subsecuentes, de la Ley General de Educación.

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parla-
mentarios.

c) Del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mer-
cantiles, por la que remite el Informe semestral de labores,
correspondiente al periodo del primero de diciembre de dos
mil veinticuatro, al treinta y uno de mayo de dos mil vein-
ticinco. Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y
Competitividad, para su conocimiento.

d) De la Comisión Nacional del Agua, por la que informa
que, durante el tercer trimestre del Ejercicio Fiscal de dos
mil veinticinco, el Programa de Devolución de Derechos,
no autorizó recursos destinados a las acciones de mejora-
miento de eficiencia y de infraestructura de agua potable,
alcantarillado y tratamiento de aguas residuales. Se turna a
las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Re-
cursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, para su
conocimiento.

Solicitud de licencia de legislador.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da cuenta
a la Asamblea, con oficio presentado por el diputado Omar
Antonio Borboa Becerra, del Partido Acción Nacional, por
el que solicita licencia, por tiempo indefinido, para sepa-
rarse de sus funciones como diputado federal electo en el
Décimo Distrito Electoral del estado de Jalisco, a partir del
ocho de octubre del año en curso. En votación económica,
se aprueba. Comuníquese y llámese al suplente.

Toma de protesta de legislador.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentra a
las puertas del salón de sesiones, el ciudadano Hernando
Castañeda Córdova, diputado federal electo en el Décimo
Distrito electoral del estado de Jalisco, designa una comi-
sión de cortesía para que lo acompañe en su ingreso al in-
terior de este Recinto Legislativo, acto seguido, rinde pro-
testa de ley y entra en funciones.

Desde su curul, interviene el diputado Luis Armando
Díaz, del Partido del Trabajo, para realizar un pronun-
ciamiento respecto al aniversario de la creación del es-
tado de Baja California Sur.

Presentación de iniciativas.

El siguiente punto del orden del día es la presentación de
iniciativas con proyecto de decreto, en consecuencia, se
concede el uso de la palabra, a las diputadas y diputados:
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• Fernando Jorge Castro Trenti, de Morena, que reforma
la fracción nueve del artículo ciento quince, y la frac-
ción cinco del artículo ciento cincuenta y nueve de la
Ley General de Salud, en materia de tratamiento farma-
cológico de la obesidad.

Presidencia de la diputada
Paulina Rubio Fernández

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Samantha Margarita Garza de la Garza, del Partido
Acción Nacional, que reforma los artículos noventa y
seis, y ciento cincuenta y dos de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta, en materia de reducción del impuesto so-
bre la renta a personas físicas, suscrita por legisladores
integrantes de su bancada. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Nayeli Arlen Fernández Cruz, del Partido Verde Eco-
logista de México, que adiciona al artículo cuarenta y
seis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, en materia de conservación, repro-
ducción y reintroducción de especies. Se turna a la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para
dictamen.

• Emilio Suárez Licona, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que reforma diversas disposiciones de la Ley
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen.

Desde su curul, interviene el diputado Juan Antonio
Meléndez Ortega, del Partido Revolucionario Institu-
cional, para solicitar a la Presidencia, adherirse a la
iniciativa del diputado Suárez Licona.

• Patricia Mercado Castro, y Paola Michell Longoria
López, ambas de Movimiento Ciudadano, que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, en materia de igualdad de las personas depor-
tistas profesionales, suscrita por legisladores integrantes
de su bancada. Se turna a la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social, para dictamen.

• Lilia Aguilar Gil, que reforma el artículo sesenta de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca, en materia de vivienda para el personal de seguridad
pública, suscrita por el diputado Jorge Armando Ortiz

Rodríguez, ambos del Partido del Trabajo. Se turna a la
Comisión de Seguridad Ciudadana, para dictamen.

• Alejandra del Valle Ramírez, de Morena, que reforma
la fracción catorce del artículo ciento catorce de la Ley
General de Educación, suscrita por legisladores inte-
grantes de su bancada. Se turna a la Comisión de Edu-
cación, para dictamen.

• Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez, de Morena, que ex-
pide la Ley General para la Prevención, Atención y Re-
paración Integral de Personas en Situación de Desplaza-
miento Forzado Interno. 

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para dic-
tamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para opinión.

• Olga Leticia Chávez Rojas, de Morena, que reforma el
artículo tres de la Ley de Amnistía. Se turna a la Comi-
sión de Justicia, para dictamen.

• Jesús Fernando García Hernández, del Partido del Tra-
bajo, que reforma el artículo ciento cuarenta y cinco de
la Ley General de Educación, con el propósito de fo-
mentar acciones para estimular la certificación de cono-
cimientos adquiridos en forma autodidacta, por expe-
riencia laboral o a través de otros procesos educativos.
Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen.

• Felipe Miguel Delgado Carrillo, del Partido Verde
Ecologista de México, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal, de la Ley de Vías Generales de Co-
municación, de la Ley de Infraestructura de la Calidad,
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos, y de la Ley del Impuesto Sobre la Ren-
ta. Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Trans-
portes, para dictamen.

• Armando Tejeda Cid, del Partido Acción Nacional, que
reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artí-
culo ciento veintitrés Constitucional, y de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, en materia de exentar del pago
del impuesto el aguinaldo que reciben las y los trabaja-



dores, suscrita por legisladores integrantes de su banca-
da. Se turna a las Comisiones Unidas de Trabajo y Pre-
visión Social, y de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

• Ana Isabel González González, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que adiciona un artículo noventa y
nueve Bis a la Ley General de Educación, en materia de
acceso a agua potable en cualquier institución educati-
va. Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen.

• Ciria Yamile Salomón Durán, del Partido Verde Eco-
logista, que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal de Producción, Certificación y Co-
mercio de Semillas, en materia de protección de las se-
millas nativas y criollas de México. Se turna a la Comi-
sión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y
Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen.

• Mirna María de la Luz Rubio Sánchez, de Morena, que
adiciona una fracción veintiséis al artículo treinta de la
Ley General de Educación, recorriéndose en su orden la
actual fracción veinticinco para quedar como veintiséis,
en materia de respeto, cuidado y protección de los anima-
les. Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen.

• Alonso de Jesús Vázquez Jiménez, quien presenta dos
iniciativas: la primera que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, y de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta; y la segunda que adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para un
menor gasto de bolsillo en diagnóstico y tratamientos de
salud tempranos, suscritas por el diputado Marcelo de
Jesús Torres Cofiño, del Partido Acción Nacional, y por
legisladores integrantes de su bancada. Se turnan ambas
iniciativas a la Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co, para dictamen.

• Jazmín Yaneli Villanueva Moo, de Morena, adiciona la
fracción treinta y cuatro del artículo cuatro de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes, en materia de violencia institucional y omisión de
denuncia por parte de los servidores públicos. Se turna
a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen.

• Fernando Mendoza Arce, para inscribir con letras de
oro en el Muro de Honor del salón de sesiones de la Cá-

mara de Diputados, el nombre del Instituto Mexicano
del Seguro Social, suscrita por los diputados Arturo Oli-
vares Cerda, y Gilberto Daniel Castillo García, todos de
Morena. Se turna a la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

Desde su curul, interviene el diputado Gibrán Ramí-
rez Reyes, de Movimiento Ciudadano, para solicitar
a la Presidencia, adherirse a la iniciativa del diputado
Mendoza Arce. 

• Rosa Margarita Graniel Zenteno, de Morena, que adi-
ciona la fracción once al artículo veintitrés de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, para dictamen.

• Cintia Cuevas Sánchez, de Morena, quien presenta dos
iniciativas: la primera que reforma el párrafo primero
del artículo veintiuno y la fracción uno del artículo cua-
renta y ocho de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable;
y la segunda que reforma el inciso b) del artículo vein-
tidós de la Ley de Asistencia Social. Se turna la prime-
ra iniciativa a la Comisión de Desarrollo y Conserva-
ción Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria,
para dictamen; y la segunda iniciativa a la Comisión de
Salud, para dictamen.

• Rocío López Gorosave, de Morena, que reforma el ar-
tículo cuatrocientos veinte Bis del Código Penal Fede-
ral, en materia de incendios forestales. Se turna a la Co-
misión de Justicia, para dictamen.

Efemérides.

El siguiente punto del orden del día es la efeméride con
motivo del Día Mundial contra el Cáncer de Mama.

La Presidencia concede el uso de la palabra, para referirse
al tema, a las diputadas: Claudia Gabriela Salas Rodríguez,
de Movimiento Ciudadano; Xitlalic Ceja García, del Parti-
do Revolucionario Institucional; María Isidra de la Luz Ri-
vas, del Partido del Trabajo; Mayra Espino Suárez, del Par-
tido Verde Ecologista de México; Silvia Patricia Jiménez
Delgado, del Partido Acción Nacional; y Marcela Veláz-
quez Vázquez, de Morena.

El siguiente punto del orden del día es la efeméride con
motivo del aniversario luctuoso de Ernesto Guevara.
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La Presidencia concede el uso de la palabra, para referirse
al tema, a la diputada y los diputados: Pablo Vázquez
Ahued, de Movimiento Ciudadano;

Presidencia del diputado
Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Mario Calzada Mercado, del Partido Revolucionario Insti-
tucional; José Luis Sánchez González, del Partido del Tra-
bajo; Alejandro Pérez Cuéllar, del Partido Verde Ecologis-
ta de México; desde su curul, interviene el diputado José
Elías Lixa Abimerhi, coordinador de la bancada del Parti-
do Acción Nacional;

Desde su curul, intervienen los diputados: Pablo Váz-
quez Ahued, de Movimiento Ciudadano, para responder
alusiones personales; y José Elías Lixa Abimerhi, coor-
dinador de la bancada del Partido Acción Nacional, pa-
ra solicitar moción de orden.

Any Marilú Porras Baylón, de Morena.

Desde su curul, interviene el diputado Jesús Fernando
García Hernández, del Partido del Trabajo, para hacer
comentarios relativos a un acuerdo suscrito por todos
los legisladores del estado de Sinaloa, con relación a di-
versos apoyos que pretenden realizar.

Turno a comisiones de las iniciativas y proposiciones con
punto de acuerdo.

La Presidencia informa a la Asamblea que, en términos de
los artículos cien, ciento dos, y doscientos noventa y nue-
ve, fracción dos, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, las iniciativas y proposiciones con punto de acuerdo
contenidas en el orden del día serán turnadas a las comi-
siones que correspondan, publicándose el turno en la Ga-
ceta Parlamentaria.

Clausura de la sesión.

La Presidencia levanta la sesión a las catorce horas con
cuarenta y dos minutos, y cita para la próxima que tendrá
lugar, el martes catorce de octubre de dos mil veinticinco,
a las once horas, en modalidad presencial, precisando que
el registro de asistencia estará disponible a partir de las
nueve horas, por medio de las tabletas instaladas en las cu-
rules de las y los diputados.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: En vo-
tación económica, consulte la Secretaría si es de aprobarse
el acta de la sesión anterior.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
En votación económica, se pregunta a la asamblea si se
aprueba el acta de la sesión anterior. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo, gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría
por la afirmativa.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: 
Aprobada.

COMUNICACIONES OFICIALES

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Proceda
la Secretaría a dar cuenta con la comunicación de la Junta
de Coordinación Política.

La secretaria diputada Fuensanta Guadalupe Gue-
rrero Esquivel: «Escudo Nacional de los Estados Unidos
Mexicanos.— Cámara de Diputados.— LXVI Legislatu-
ra.— Soberanía y Justicia Social.— Junta de Coordina-
ción Política.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

En atención al oficio CBN/LXVI/056/2025, signado por la
diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, coordinadora del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano y conforme
a lo dispuesto en el artículo 41, fracción V, Apartado A, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como los artículos 29 y 36, numerales 1 y 4, de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, hago de su
conocimiento que el diputado Sergio Gil Rullán fungirá co-
mo representante suplente del Poder Legislativo por parte del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano ante el Con-
sejo General del Instituto Nacional Electoral.

Por lo anterior, le solicito atentamente se lleven a cabo las
acciones a las que haya lugar. 

Sin otro particular, aprovecho para enviarle un cordial 
saludo.



Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 13 de octubre
de 2025.— Diputado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica), presidente.»

«Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

En términos de lo establecido en los artículos 41, fracción
V, Apartado A de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 29; 36 numerales 1 y 4 de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 18,
numeral 6, inciso d), de los Estatutos de Movimiento Ciu-
dadano, y demás relativos y aplicables de los ordenamien-
tos citados, me permito informarle que la coordinadora ciu-
dadana nacional de Movimiento Ciudadano aprobó el
nombramiento del diputado Sergio Gil Rullán, como re-
presentante suplente del Poder Legislativo ante el Consejo
General del Instituto Nacional Electoral. 

Se le notifica para los efectos legales correspondientes.

Sin otro particular, reciba como siempre las seguridades de
mi más alta y distinguida consideración.

Atentamente

Ciudad de México, a 2 de octubre de 2025.— Por México en Movi-
miento.— Comisión Operativa Nacional, maestro Jorge Álvarez Máy-
nez (rúbrica), coordinador; maestro Agustín Torres Delgado (rúbrica),
secretario general de acuerdos.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De en-
terado. Comuníquese.

INICIATIVA DE LA TITULAR 
DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL

EXPIDE LA LEY GENERAL DE AGUAS, Y
MODIFICA DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES

La secretaria diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero
Esquivel: Se recibió de la titular del Ejecutivo federal,
doctora Claudia Sheinbaum Pardo, iniciativa con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley General de Aguas, y

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley de Aguas Nacionales.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Con fundamento en los artículos 27 fracciones III y XV de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1 y
6 fracción XL del Reglamento Interior de la Secretaría de
Gobernación y para efectos de lo dispuesto en los artículos
71 fracción I y 72 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, me permito acompañar el docu-
mento con firma autógrafa de la presidenta de la Repúbli-
ca, doctora Claudia Sheinbaum Pardo, por el que se somete
a la consideración de ése honorable Órgano Legislativo  la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide
la Ley General de Aguas, y se reforman, derogan y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley de Aguas Na-
cionales. (El documento podrá ser consultado en el Dia-
rio de los Debates de esta fecha, en el Anexo A)

Se anexa copia del oficio número 100.CJEF,22978.2025
signado por la licenciada Ernestina Godoy Ramos, conse-
jera jurídica del Ejecutivo federal, mediante el cual se re-
mitió a esta Secretaría la iniciativa en cita; así como copia
del similar número 529-II-DGLCPAJ-587/25 con sus res-
pectivos anexos, mediante los cuales la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público emite su dictamen de impacto
presupuestario, en cumplimiento a lo establecido en el ar-
tículo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria.

Le envío un cordial saludo.

Atentamente.

Ciudad de México, a 8 de octubre de 2025.— Licenciada Rosa Icela
Rodríguez Velázquez (rúbrica), secretaria de Gobernación.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable
y Saneamiento, para dictamen, y a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, para opinión.
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INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS 
ESTATALES Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La secretaria diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero
Esquivel: Se recibió del Congreso de la Ciudad de Méxi-
co iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo 3o. de la Ley Federal del Trabajo, en materia de
sobrecalificación laboral.

«Congreso de la Ciudad de México.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados de la LXVI Legislatu-
ra.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; y los artículos 31, 32, fracciones XXI y XXIX, de
la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, le
comunico que el pleno del Congreso de la Ciudad de Mé-
xico, en sesión ordinaria del 2 de octubre de 2025, tuvo a
bien aprobar el dictamen a la propuesta de iniciativa con
proyecto de decreto mediante el cual se reforma el artí-
culo 3 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de so-
brecalificación laboral.

En tal razón, me dirijo a usted para remitir en versión im-
presa y electrónica los documentos que a continuación se
enlistan:

1. Iniciativa con proyecto de decreto.

2. Dictamen de la Comisión de Asuntos Laborales, Tra-
bajo y Previsión Social.

3. Propuesta de la iniciativa con proyecto de decreto
mediante el cual se reforma el artículo 3 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, en materia de sobrecalificación labo-
ral.

4. Versión estenográfica de la sesión ordinaria del 2 de
octubre de 2025.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi considera-
ción distinguida.

Atentamente

Recinto Legislativo, a 2 de octubre de 2025.— Diputado Jesús Sesma
Suarez (rúbrica), presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la
Ciudad de México, III Legislatura.»

«Congreso de la Ciudad de México.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados de la LXVI Legislatu-
ra.— Presente.

El Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, de
conformidad con el artículo 71 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 29, frac-
ción II, 325 y 326 del Reglamento del Congreso de la Ciu-
dad de México, presenta la iniciativa con proyecto de de-
creto mediante el cual se reforma el artículo 3 de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de sobrecalificación la-
boral, al tenor de la siguiente propuesta:

Único. Se reforma el párrafo segundo del artículo 3o. de
la Ley Federal del Trabajo para quedar como sigue:

Artículo 3o. ...

No podrán establecerse condiciones que impliquen discri-
minación entre los trabajadores por motivo de origen étni-
co o nacional, género, edad, discapacidad, condición so-
cial, condiciones de salud, religión, condición migratoria,
opiniones, preferencias sexuales, estado civil, ni sobrecali-
ficación por experiencia, habilidades o preparación acadé-
mica; así como cualquier otro que atente contra la dignidad
humana.

...

...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los dos dí-
as del mes de octubre del año dos mil veinticinco.— Por la Mesa Di-
rectiva: diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica), presidente; diputada
Cecilia Vadillo Obregón (rúbrica), secretaria; diputada Lizzette Salga-
do Viramontes, secretaria.»



La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La secretaria diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero
Esquivel: Se recibió del Congreso de la Ciudad de Méxi-
co iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal
del Trabajo, a fin de reducir la jornada nocturna.

«Congreso de la Ciudad de México.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados de la LXVI Legislatu-
ra.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción III
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
y los artículos 31, 32, fracciones XXI y XXIX de la Ley Or-
gánica del Congreso de la Ciudad de México, le comunico
que el pleno del Congreso de la Ciudad de México, en sesión
ordinaria del 7 de octubre de 2025, tuvo a bien aprobar el dic-
tamen a la propuesta de iniciativa con proyecto de decre-
to mediante el cual se reforma la Ley Federal del Traba-
jo, a fin de reducir la jornada nocturna.  (El documento
podrá ser consultado en el Diario de los Debates de esta
fecha, en el Anexo B)

En tal virtud, me dirijo a usted para remitir en versión im-
presa y electrónica los documentos que a continuación se
enlistan:

1. Iniciativa con proyecto de decreto.

2. Dictamen de la Comisión de Asuntos Laborales, Tra-
bajo y Previsión Social.

3. Propuesta de la iniciativa con proyecto de decreto
mediante el cual se reforma la Ley Federal del Trabajo,
a fin de reducir la jornada nocturna.

4. Versión estenográfica de la sesión ordinaria del 7 de
octubre de 2025.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi considera-
ción distinguida.

Atentamente

Recinto Legislativo, a 7 de octubre de 2025.— Diputado Jesús Sesma
Suárez (rúbrica), presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la
Ciudad de México, III Legislatura.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen.

LEY DEL SERVICIO MILITAR Y LEY
GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: Se
recibió del Congreso del estado de Chihuahua iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley del Servicio Militar y de
la Ley General de Protección Civil, en materia de valida-
ción del voluntariado como equivalencia y liberación del
servicio militar.

«Congreso de Chihuahua.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión.—
Presente.

Para su conocimiento y los efectos conducentes, le remito
copia de la iniciativa ante el Congreso de la Unión nú-
mero LXVIII/INICU/0007/2025 I P.O., por medio de la
cual el honorable Congreso del Estado de Chihuahua, en-
vía iniciativa con carácter de decreto, a fin de reformar la
Ley del Servicio Militar, y adicionar diversas disposi-
ciones a la Ley General de Protección Civil, en materia
de validación del voluntariado como equivalencia y libera-
ción del Servicio Militar. (El documento podrá ser con-
sultado en el Diario de los Debates de esta fecha, en el
Anexo B)

Asimismo, me permito informarle que el dictamen que da
origen a dicha resolución, se encuentra para su consulta en
la página oficial del honorable Congreso del Estado:
https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/dicta-
menes/archivosDictamenes/13791.pdf

Sin otro particular por el momento, le reitero a usted la se-
guridad de mi atenta y distinguida consideración.
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Atentamente

Chihuahua, Chihuahua, a 18 de septiembre de 2025.— Diputado Gui-
llermo Patricio Ramírez Gutiérrez (rúbrica), presidente del honorable
Congreso del Estado.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrnese
a la Comisión de Defensa Nacional, para su dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: Se
recibió del Congreso del estado de Chihuahua iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 335 y 343 Bis del Código Penal Federal.

«Congreso de Chihuahua.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión.—
Presente.

Para su conocimiento y los efectos conducentes, le remito
copia de la iniciativa ante el Congreso de la Unión nú-
mero LXVIII/INICU/0008/2025 I P.O., por medio de la
cual el honorable Congreso del estado de Chihuahua, envía
iniciativa con carácter de decreto, a fin de reformar los
artículos 335 y 343 Bis, párrafo tercero; ambos del Có-
digo Penal Federal, a efecto de tipificar como delito el
abandono de las personas adultas mayores. (El documento
podrá ser consultado en el Diario de los Debates de esta
fecha, en el Anexo B)

Asimismo, me permito informarle que el dictamen que da
origen a dicha resolución se encuentra para su consulta en
la página oficial del honorable Congreso del Estado:

https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/dic
tamenes/archivosDictamenes/l3797.pdf

Sin otro particular por el momento, le reitero a usted la se-
guridad de mi atenta y distinguida consideración.

Atentamente

Chihuahua, Chihuahua, a 23 de septiembre de 2025.— Diputado Gui-
llermo Patricio Ramírez Gutiérrez (rúbrica), presidente del honorable
Congreso del Estado.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Justicia, para s dictamen.

INICIATIVAS DE SENADORAS Y SENADORES

LEY AGRARIA Y LEY FEDERAL DE DERECHOS

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: Se
recibió de la Cámara de Senadores, iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma el artículo 195 y se adi-
ciona un último párrafo al artículo 164 de la Ley Agraria;
y se reforma el párrafo tercero del artículo 5o. de la Ley Fe-
deral de Derechos, presentada por el senador Agustín Do-
rantes Lámbarri, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.— Mesa 
Directiva.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el senador Agustín Dorantes Lámbarri, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
195 y se adiciona un último párrafo al artículo 164 de la
Ley Agraria; y se reforma el párrafo tercero del artículo 5o.
de la Ley Federal de Derechos. (El documento podrá ser
consultado en el Diario de los Debates de esta fecha, en
el Anexo B)

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo primero, inciso a) y 67, párrafo primero, inciso b) de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 174, 175, párrafo primero, 176, 177, párrafo 1
y 178 del Reglamento del Senado, dispuso que dicha ini-
ciativa, misma que se anexa, por ser asunto de su compe-
tencia, se remitiera a la Cámara de Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, 7 de octubre de 2025.— Senadora Mariela Gutié-
rrez Escalante (rúbrica), secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.



LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

El secretario diputado Alan Sahir Márquez Becerra: Se
recibió de la Cámara de Senadores, iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman los artículos 2o. y 5o. y
se adiciona un inciso j) a la fracción I del artículo 8o. de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
presentada por la senadora Beatriz Mojica Morga, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.— Mesa 
Directiva.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
la senadora Beatriz Mojica Morga, del Grupo Parlamenta-
rio Morena, presentó iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos 2o. y 5o. y se adiciona un
inciso j), a la fracción I del artículo 8o. de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios. (El docu-
mento podrá ser consultado en el Diario de los Debates de
esta fecha, en el Anexo B)

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo primero, inciso a) y 67, párrafo primero, inciso b) de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 174, 175, párrafo primero, 176, 177, párrafo 1
y 178 del Reglamento del Senado, dispuso que dicha ini-
ciativa, misma que se anexa, por ser asunto de su compe-
tencia, se remitiera a la Cámara de Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 7 de octubre de 2025.— Senadora Mariela Gu-
tiérrez Escalante (rúbrica), secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
su dictamen.

Continúe la Secretaría.

DECLARATORIA DE 
PUBLICIDAD DE DICTAMEN

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 
ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

Y LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia, y de Ha-
cienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Orgá-
nica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. (El
dictamen podrá ser consultado en el Diario de los Deba-
tes de esta fecha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: En térmi-
nos de los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, las iniciativas y proposiciones contenidas en el
orden del día serán turnadas a las comisiones que correspon-
dan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria.

CLAUSURA Y CITA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán (11:48
horas): Se levanta la sesión y se solicita a las y los legisla-
dores no abandonar el salón de sesiones para dar inicio a la
sesión vespertina de esta fecha, en modalidad semipresen-
cial. El registro de asistencia se encuentra disponible a par-
tir de este momento a través de la aplicación instalada en
los dispositivos móviles de las y los legisladores.

————— O —————
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RESUMEN DE LOS TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 18 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 278 diputadas y diputados.

• Asistencia.

• Orden del día.

• Mensaje de la Mesa Directiva respecto a las graves consecuencias de las intensas lluvias en diversos estados.

• Minuto de silencio: 1.

• Intervención desde la tribuna en lengua indígena.

• Acta de la sesión anterior.

• Comunicaciones oficiales: 1.

• Iniciativa de la titular del Poder Ejecutivo federal: 1.

• Iniciativas de los congresos estatales y de la Ciudad de México: 4.

• Iniciativas de senadoras y senadores: 2.

• Declaratoria de publicidad de dictámenes: 1.

• Turno de iniciativas y proposiciones.


